
Administración Municipal 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
————— 

HACIENDA 
———— 

A N U N C I O  

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto 
500/90, de 20 de abril, se hace público para general conocimiento, que esta Corporación en sesión 
plenaria celebrada el 19 de junio de 2025, adoptó acuerdo inicial de aprobar el expediente de 
modificación de la Plantilla Presupuestaria 2-2025, que afecta al Presupuesto General de este 
Ayuntamiento para el ejercicio 2025, habiendo resultado definitivo al no haberse presentado 
reclamaciones contra el mismo: 

Modificar la vigente Plantilla Presupuestaria del Ayuntamiento de Palencia, introduciendo las 
modificaciones al alza y a la baja de las dotaciones, así como las modificaciones de los puestos, en los 
términos que se expresan a continuación. 

 
 

Palencia, 18 de julio de 2025.- La Alcaldesa, Raquel Miriam Andrés Prieto. 
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